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ANUNCIO PUBLICACIÓN DEFINITIVA PRESUPUESTOS 2026 
 

Doña Cristina Los Arcos Llaneza, Alcaldesa-Presidenta del Excmo. Ayuntamiento de 

Espartinas (Sevilla), 

 

Hace saber: Que aprobado inicialmente por este Ayuntamiento, el Presupuesto General para 

el ejercicio 2026 de la Corporación, integrado por el Presupuesto del Ayuntamiento y el 

Presupuesto del Organismo Autónomo Local, en sesión plenaria extraordinaria de fecha 23 

de abril de 2026, y expuesto al público durante quince días tras su publicación en el «Boletín 

Oficial» de la provincia de Sevilla nº 80, de fecha 28 de abril de 2026 y no habiéndose 

presentado alegaciones al mismo, según se desprende del Certificado de la Secretaría 

General; quedan estos elevados a definitivos, lo que se hace público, de conformidad con el 

artículo 169.3 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de Haciendas Locales aprobado 

por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, procediéndose a su publicación 

resumido por capítulos, de sus estados de ingresos y gastos, así como la plantilla de 

personal. 
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A) PERSONAL FUNCIONARIO  

1320 - Seguridad y Orden Público. CATEGORÍA PLAZAS VACANTES 
A 

EXTINGUIR 
OC. 

INTER. 
Sub-Inspector A2 1 1   

Cabo Policía Local C1 1 1   

Policía Local C1 14    

 TOTAL 16 2   

1510 - Urbanismo: planeamiento, gestión, 
ejecución y disciplina urbanística. 

CATEGORÍA PLAZAS VACANTES 
A 

EXTINGUIR 
OC. 

INTER 
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Arquitecto A1 1    

Técnico Superior A1 1    

Asesor Jurídico A1 1    

Técnico-a Medio A2 1 1   

Auxiliar Administrativo C2 1    

 TOTAL 5 1   

1530 – Vías públicas CATEGORÍA PLAZAS VACANTES 
A 

EXTINGUIR 
OC. 

INTER 
Encargado técnico de mantenimiento C1 1    

Operario C2 1 1   

 TOTAL 2 1   

9200 - Administración General. CATEGORÍA PLAZAS VACANTES 
A 

EXTINGUIR 
OC. 

INTER 
Secretario-a A1 1    

Vicesecretario-a A1 1    

Técnico Medio A2 3    

Administrativo C1 2    

Auxiliar Administrativo C2 1 1   

 TOTAL 8 1   

9230 - Informática CATEGORÍA PLAZAS VACANTES 
A 

EXTINGUIR 
OC. 

INTER 
Informático C1 1    
 TOTAL 1 0   

9240 – Participación ciudadana CATEGORÍA PLAZAS VACANTES 
A 

EXTINGUIR 
OC. 

INTER 
Técnico Medio A2 1    
 TOTAL 1 0   

9231 – Gestión del Padrón Mpl. Habts. CATEGORÍA PLAZAS VACANTES 
A 

EXTINGUIR 
OC. 

INTER 
Administrativo C1 1 1   
 TOTAL 1 1   

9310 - Política económica y fiscal. CATEGORÍA PLAZAS VACANTES 
A 

EXTINGUIR 
OC. 

INTER 
Interventor-a A1 1    

Viceinterventor-a A1 1    

Técnico Medio A2 2    

Administrativo C1 1 1   

Auxiliar Administrativo C2 1    

 TOTAL 6 1   

9340 -Gestión de la deuda y la tesorería. CATEGORÍA PLAZAS VACANTES 
A 

EXTINGUIR 
OC. 

INTER 
Tesorero-a A1 1    

Técnico Medio A2 1    

Administrativo C1 1    

 TOTAL 3    
 TOTAL 43 7   

 

 

B) PERSONAL LABORAL 

1530 – Vías públicas CATEGORÍA PLAZAS VACANTES A EXTINGUIR 

Encargado C2 2   

Oficial C2 9   

Peón E 10   

Peón Mantenimiento E 1 1  

 TOTAL 22 1  

1640 - Cementerio y servicios funerarios. CATEGORÍA PLAZAS VACANTES A EXTINGUIR 

Oficial C2 1   

 TOTAL 1 0  

1710 – Parques y jardines. CATEGORÍA PLAZAS VACANTES A EXTINGUIR 

Encargado C1 1   

Encargado C2 1   
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 TOTAL 2   

3300 – Administración general de cultura CATEGORÍA PLAZAS VACANTES A EXTINGUIR 

Técnico Medio Cultura A2 1   

Auxiliar de cultura C2 2   

 TOTAL 3 0  

3400 -Administración de Deportivas CATEGORÍA PLAZAS VACANTES A EXTINGUIR 

Monitor Deportivo C2 1 1  

 TOTAL 1 1  

3420 -Instalaciones Deportivas CATEGORÍA PLAZAS VACANTES A EXTINGUIR 

Peón de Mantenimiento E 1 1  

Peón de Mantenimiento E 1 1  

 TOTAL 2 2  

9200 - Administración General. CATEGORÍA PLAZAS VACANTES A EXTINGUIR 

Conserje C2 2   

Técnico Medio A2 2 1  

Peón Limpieza E 5 1  

Encargada Limpieza C2 1   

Administrativo C1 2   

Auxiliar Administrativo C2 1   

Oficial mantenimiento / conductor C2 1   

Conductor-a C2 1   

 TOTAL 15 2  

 TOTAL 46 6  

 

PLANTILLA PERSONAL ORGANISMO AUTÓNOMO PRESUPUESTOS 2026 

A) PERSONAL FUNCIONARIO 

3231-Servicios Sociales. CATEGORÍA PLAZAS VACANTES 
A 

EXTINGUIR 

Trabajador/a social A2 3   

Educador/a social A2 1   

 TOTAL 4 0  

 

B) PERSONAL LABORAL (ORGANISMO AUTÓNOMO) 

 SERVICIOS SOCIALES (2310) CATEGORÍA PLAZAS VACANTES 
A 

EXTINGUIR 

Conserje OAP 1 - - 

Asesor/a Jurídico A/A1 1 - - 

Administrativo/a C/C1 1 - - 

Agente de igualdad A/A1 1 - - 

Auxiliar de ayuda a domicilio OAP 16 1 - 

PROMOCIÓN CULTURAL (3340)     

Agente de empleo y desarrollo local A/A2 1   C
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Técnico/a biblioteca A/A2 1 1  

Técnico/a cultural A/A2 1 - - 

Auxiliar biblioteca C/C2 1 - - 

Monitor OAP 1  - 

Conserje OAP 1   

9.- ADMINISTRACIÓN GENERAL (9200)     

Gerente A/A1 1  - 

Técnico/a RRHH A/A2 1   

Administrativo/a C/C1 1 1 - 

9.- SERVICIOS FINANCIERAS (9310)     

Técnico/a Económico A/A2 1 - - 

TOTAL  30 3  

 

La aprobación definitiva podrá ser impugnada ante la Jurisdicción Contencioso-

Administrativa, con los requisitos, formalidades y causas señaladas en los artículos 170 y 

171 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de Haciendas Locales aprobado por Real 

Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y en la forma y plazos que establecen las normas 

de dicha Jurisdicción. 
 

La Alcaldesa 

Fdo.: Dña. Cristina Los Arcos Llaneza 
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